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	ASUNTO:
	Respuesta observaciones Invitación Abierta No. 004-2010


Damos trámite a sus observaciones presentadas mediante comunicaciones de fecha 26 y 27 de julio de 2010, en los siguientes términos: 

PRIMERA OBSERVACIÓN: Por medio de la presente solicito aclaración sobre el numeral 2.7 OFERTAS PARCIALES cuya redacción dice: “La INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS no admite Ofertas parciales para el cumplimiento del objeto de la presente Invitación, en caso que el oferente presente propuesta parcial, no será tenida en cuenta al momento de la evaluación para seguros generales.” No es claro que significa “no será tenida en cuenta al momento de la evaluación para seguros generales”.
RESPUESTA: Se acepta la observación. En el numeral sexto del documento de modificación uno a la invitación abierta No. 004-2010 del 30 de julio de 2010 se realiza la respectiva corrección. 

SEGUNDA OBSERVACIÓN: Por medio de la presente solicito aclaración sobre el numeral 2.11.3. Si en la oferta se presentan documentos públicos extendidos en España deberán acreditarse con su correspondiente apostilla. (España pertenece a la Convención de la Haya). y el numeral 4.2.1. EXPERIENCIA El oferente deberá acreditar una experiencia mínima de cuatro (4) años en distribución de licores de mas de 29 grados en España en los últimos 5 años. Tal experiencia será acreditada por el oferente adjuntando a la oferta certificaciones de las empresas o industrias a las cuales les distribuye o haya distribuido sus productos en España, en las cuales se hagan constar los volúmenes de venta anuales por producto expresados en unidades reducidas a 700ml. A las certificaciones se adjuntarán copias de las respectivas facturas de compra venta o importación. Dichas certificaciones deberán ser apostilladas en caso de que el país donde se expida hace parte de la Convención de la Haya o avaladas la autenticación en el país de origen por cónsul colombiano por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia en caso de ser expedida en país que no haga parte de esta convención. .
De acuerdo con lo subrayado, se entiende que solo los DOCUMENTOS PUBLICOS EXTENDIDOS EN ESPAÑA, deberán apostillarse, por lo tanto la solicitud del numeral 4.2.1., de presentar las certificaciones apostilladas no seria válida cuando se trate de EMPRESAS O INDUSTRIAS, de carácter privado, tanto en España como otro país. Solicito por lo tanto aclarar estos puntos.

RESPUESTA: No se acepta la observación, sin embargo en el numeral quinto del documento de modificación uno a la invitación abierta No. 004-2010 del 30 de julio de 2010 se realiza la aclaración en el sentido de que la firma del representante legal de la entidad particular del exterior que expida tal certificación deberá ser autenticada ante Notario y por esta razón se requiere el trámite de apostilla. 
TERCERA OBSERVACIÓN: Por medio de la presente solicito aclaración sobre el numeral 4.1.4 Apoderado en Colombia, cuya redacción dice “Las personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán constituir apoderado debidamente facultado para: Presentar la propuesta, firmar el contrato, las modificaciones o aclaraciones que sean necesarias, las pólizas de garantía, al igual que representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente.

Las personas jurídicas extranjeras que deban constituir apoderado deberán protocolizar en la Notaría del respectivo circulo del domicilio del apoderado, prueba idónea de la existencia y representación de la persona que designa el apoderado y del correspondiente poder. El extracto de los documentos protocolizados se inscribirá en la Cámara de Comercio del lugar, si se tratare de una sociedad, y en los demás casos en el Ministerio de Justicia (Art 48 Código de Procedimiento Civil).”
De acuerdo con lo subrayado y en consulta del artículo 48 del código de procedimiento civil el cual ha sido extraído de la siguiente fuente de información

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_procedimiento_civil_pr001.html y que expresa:

“ARTÍCULO 48. REPRESENTACION DE PERSONAS JURIDICAS EXTRANJERAS. Las personas jurídicas extranjeras de derecho privado con domicilio en el exterior, que establezcan negocios permanentes en Colombia, deberán constituir en el lugar donde tenga tales negocios, apoderados con capacidad para representarlas judicialmente. Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y representación de dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos protocolizados se inscribirá en el registro de comercio del lugar, si se tratare de una sociedad, y en los demás casos, en el Ministerio de Justicia. Las personas jurídicas extranjeras que no tengan negocios permanentes en Colombia, estarán representadas en los procesos por el apoderado que constituyan con las formalidades prescritas en este Código”.

Dicha obligación se refiere a las sociedades que tienen negocios permanentes en Colombia, por lo cual dicha obligación no aplicaría para esta licitación. Solicito por lo tanto se excluya dicho texto de la invitación. 
RESPUESTA: No se acepta la observación por la vigencia del contrato que se pretende celebrar. Sin embargo, teniendo en cuenta experiencia en contrataciones internacionales anteriores se debe excluir la siguiente exigencia: Un extracto de los documentos protocolizados se inscribirá en el registro de comercio del lugar, si se tratare de una sociedad, y en los demás casos, en el Ministerio de Justicia. En el numeral undecimo del documento de modificación uno a la invitación abierta No. 004-2010 del 30 de julio de 2010 se modifica el numeral 4.1.4. excluyendo la exigencia de la inscripción del extracto. 

CUARTA OBSERVACIÓN:  Por medio de la presente solicito aclaración sobre los siguientes numerales: 2.11.6. La Industria Licorera de Caldas verificará en el término de la evaluación jurídica que los oferentes no figuren en el boletín fiscal de la Contraloría General de la República. 4.1.5.2. Igualmente se encontrará inhabilitado el oferente que figure en el boletín de la Contraloría General de la República, por  tener en su contra fallo con responsabilidad fiscal en firme y ejecutoriado y no haber satisfecho la obligación contenida en él. para el efecto se allegara por el oferente certificación expedida por  dicha entidad, con vigencia no superior a noventa (90) días, en la que conste que no figura en  dicho boletín (artículo 60 de la ley 610 de 2.000)  4.1.8. RESPONSABILIDAD FISCAL

Tanto el proponente, como el apoderado en Colombia del proponente no podrán figurar en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la Nación (artículo 60 de la Ley 610 de 2.000). Esta circunstancia se verificará en la evaluación de las ofertas, consultándose para el efecto el boletín fiscal de la Contraloría General de la República.
 

Existe una contradicción entre lo subrayado en los numerales 2.11.6 y 4.1.8.  con respecto a lo subrayado en el numeral 4.1.5.2.  donde en los dos primeros se dice que la INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS verificará en el BOLETIN FISCAL  de la Contraloría General de la Nación,  y en el segundo se solicita al oferente presentar una certificación de dicha entidad.

 

Solicito por lo tanto que con la VERIFICACION que realizará la INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS, es suficiente y se debe suspender la solicitud del la certificación solicitada en el numeral 4.1.5.2.

 RESPUESTA: No se acepta la observación. Sin embargo en los numerales septimo y octavo del documento de modificación uno a la invitación abierta No. 004-2010 del 30 de julio de 2010 se modifica el numeral 2.11. y se se suprime el numeral 4.1.8. 
La razón es que para efectos de la consulta del boletín se requiere el número del NIT y la empresa extranjera debe hacer el trámite de expedición de dicho NIT para que se expida un certificado a su nombre. 

La presente comunicación será publicada en la página web de la Industria Licorera de Caldas. 

Atentamente,

	CARLOS ARTURO FEHO MONCADA

Gerente General 
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